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Decreto No 160, 
La Cámara de Diputados y la del Senado · 

de la Repliblicn de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 19.-Se deroga el Decreto Legisla· 
tivo de 17 de Junio de 1940 y su reforma de 
3 de Agosto de 1942. 

• Arto. 29.-Esta ley empezará a regir del· 
de su publicación en •La Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputadoe ... ·Manegua, D. N., 17 
de Noviembre de 1949 .... M. F. Zurita, D. 
P .... Justo Jarqufn, D. s .... J. J. Lugo Ma· 
renco. D. S. 

Al Poder Ejecutivo .... cámara del Sena· 
do .... Managua, D. N., 18 de Noviembre de 
1949.-·· Lorenzo Guerrero, S. P.---Ernesto 

' Pereire, S. S .... Enrique Belli, S. S. 
Por Tanto:···Ejeeúteae.···Casa Preaiden· 

cia1 .... M1oaau11. D. N., niote y cillco d• 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-·-V. M. ROMAN, Presidente de la 
República.--·Isaac Montealegre, Ministro 
de Agricultura y Trabajo. 

. . . 

Trigésima Cuarta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Segundo Periodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a las doce meridianas del 
dla Jueves veintiuno de Julio de mil no· 
vecientoa cuarenta y nueve. 
Preaidencia del Honorable Senador Dr. 

Lorenzo Guerrero, asistido de los Secreta· 
rioe Honorables Senadores Castillo y Mem
breno, Primero y Segundo, reapectivamen· 
te. 

Concurrieron, además, loe Senadores Bár
eenaa Mene aes. Belli Ch., Blandón. Cerna. 
Chamorro, Martlnez, Morales C.. Noguera. 
Pereira, SoUs, Solónaóo y Zelaya C. 
, 19.-Se abrió la sesión. · 

29. -Se ley6 y aprobó el acta de la sesión 
anterior • 

39.-1!;1 Honorable Senador Pereira pae6 
a ocupar la Secretarla en lugar del DI'.. Sal
vador Castillo. 

49.-Senador Preaidente:-Se ruega a la 
Coq.¡ieión que fué a hablar con el Padre 
Garcla respecto al aaunto del Reformatorio 
de Menores, noa informe aobre el resultado 
de su misión. 

Senedor Belll Ch. :-Honorable Cámara: 
Tengo a bien informar que después de ha
ber ido a hablar con el Padre Garcla, éste 
dice que se trata de que el Estado conceda 
al Instituto de Ai:-tes y Oficios y Reformato· 
rio de Menores de Managua, personerla ju
rldica. pues necesita que haya una entidad 
jurldica a quien traspasar los bienes que a 
nombre de él, ha llegado a adquirir esa ins
titución. Posee una escritura de una man· 
zana de terreno donde ae está construyendo 
el edificio para el Reformatorio, que hoy en 
dia ya es un valor. Además, dice que po-
11ee en el Banco, un depósito como de vein· 
ticinco mil córdobas CC$ 25,000.00), el cual 
eat(l a nombre de él, cosa que él no quiere, 
porque manana pudiera morir y entonces 
todas esas cosas, naturalmente, pasarian a 
manos de sus herederos. Por otra parte, 
dice que él considera que el Instituto y el 
Reformatorio, aunque tengan dos nombres 
diferentes, es una sola entidad, compensán
dose la una con la otra. Si se di el caso de 
qua un muchacho delinca y tiene aecesidad 
d1 11r 10m1tido al Reformatorio, iumedi•· 
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tamente pasa al Instituto, es decir, allf se 
completa la obra. Dice, además, que el in· 
dividuo que va al Reformatorio, nunca debe 
salir, cuando se reintegra a la sociedad, del 
Reformatorio, sino que debe salir precisa
mente, del Instituto, porque el Reformato· 
rio está catalogado como unll cárcel: siem· 
pre tienen qua salir del Instituto. Nos en
cargo el Padre Garcfa. que pusiéramos mu· 
cho empen.o para que esta personeria jurf· 
dica sea concedida por el Congreso. Nos 
dijo que los estatutos ya hablan sido apro
bados por el Ministerio de la Gobernación, 
lo mismo que la personeria jurfdica le habfa 
sido concedida por ese Ministerio y que por 
un requisito constitucional, es que ha sido 
ª"metido este proyecto a la ·aprobación de 
las Cámaras. Esto es lo que nos manifestó 
el Presbitero Garcia para que nosotros in· 
formáramos a la Cámara. 

Senador Zelaya C. :-Senor Presidente: 
Honorable Cámara: He ofdo en parte, el 
informe que ha rendido el Honorable Sena· 
dor Belli, pero no pude of r lo que se refiere 
al motivo por el cual este proyecto fué en
viado al Congreso, para concederle persone· 
ria jurídica a esa institución, pue11 dice que 
esa persooeria ya le fué - otorgada por Go
bernación. o, manera que quisiera saber 
por qué razón h1 venido ésto aqui, pues yo 
entendla que el Ministerio de la Goberna· 
ción era el que otorgaba la penoneria jurt
dica. 

Senador Belli Ch. :-pesde el punto de 
vista jurfdico, no puedo contestar al Hono· 
rabie 8enador Zelaya, porque lo ignoro, pe· 
ro si le puedo repetir las palabras del Padre 
Garcla, que fueron las siguientes: •La per· 
sonerta juridica ya le fué conéedida al Re· 
formatorio, por el Ministerio de la Gober· 
nación, pero como ahora &e exige que la 
otorgue t!I Congreso, 1,1or eito la pedh. 

Senador Zelaya C. :..--Ayer me pareció 
talvez un poco ilógico qutt se dijera 1m t>I 
proy~cto, Instituto de Artes y Oficios y Re· 
formatorio de Menore11, pues yo entendto 
que lo liát1ico nqul, era el Reformatorio y 
no ~1 Jm1tituto. Después ol decir RI doctor 
Chamorro que el Padre Garcia le habla ex· 

4 • plicado llUe el edificio de ct1wento .que Re es· 
tA construyendo era para el lnEltituto de Ar
tes y Oficios y que iban a hacer una casa de 
madera para el Reformatorio:· pero según 
ha expresado el Honorable Senador Belli, 

. ti Instituto y el Reformatorio, son una mis
ma coBB. Yo pienso quti lo fundamental es 
~I Rdormatorio, ya que este es uno de loa 
medios para reformar 11 los muchachos va· 
goe. 

De regreso el SenadQr Dr. Castillo pasó a 
ocupar 11u asiento respectivo en la Mesa Di· 
rectiva. 

Senador Belli Ch.: Con el deseo de acla
rar lo más posible esta discusión, voy a per
mitirme hablar nuevsmente y hacer uso de 
Jos mismos conceptos. Indiscutiblemente, 
los niuchachos o individuo1 que van al Re
.tou.ui.totio db Alenul'et, son cooceptuadoli 

en el mundo social, como dignos de some
terse a una reforma. De manera que para 
eso, el primer paso es el de enviar al mu· 
chacho al Reformatorio: p·ero cómo realiza 
su obra el Reformato::-io? Entiendo yo, que 
la realiza en dos aspectos: en lo moral y en 
lo ma'terial. En lo moral, por medio de una 
educación que se le dará en el propio Re· 
formatorio y luego, por medio de los proce
dimientos materiales para que adquiera co
nocimientos útiles qtJe le sirvan una vez se 
reintegre a la sociedad, para eso es el los· 
tituto. Como dice el Padre Garcla, no se 
crea que el individuo va a pasar una tempo
rada en el Reformatorio y después pasará 
al Iostituto, sino que en cuanto llega, forma 
parte del Instituto y también del Reforma
torio y lo que se quiere es que cuando vuel
va a la sociedad, no llegue del Reformato
rio, porque parece que llega de una cárcel, 
sino de un Instituto donde ha adquirido co· 
nocimientos útiles. que le den otro timbre 
para reintegrarse a la sociedad. Ahora bien, 
esta entidad ya está formada por esfuerzo 
del Padre Garcla, y por el concurso que le 
han dado ciudadanos nicaragüenses y el Es
tado y aahora quieren una entidad que no 
eaté figurando en una forma cusi personal. 
Si los estatutos establecen qu1:1 las persoDae 
que van a regir esa institución. son ciertas 
que gozarán de ese privilegio, porque han 
aportado una mayor cantidad de dinero para 
el mantenimieotq de ella, si el General Ze- · 
laya y nosotros loe consideramos defectuo
sos, los pudiéramos rectificar como se crea 
m68 conveniente: P'"'º ese BBpecto no tiene 
ninguna atir1gencia con el hechu de conce· 
derle personerla juridica. 

Seoador MarUnez: Sr. Prttttident~: H.o
norablj3'Cámara: Anteriormente, los asiloit 
de alienado& t:!ran brutales, a 1011 lllienados 
los trataban con curuiiui de fuerza o los en· 
caden!lb1rn; pero con l"l tiem(Jo ese sistema 
fué caunbhmdo, ele tal num"ra, que time
mos el Cl1apuf en Costa Rica, el Asilo de 
Alienados en Buenos Aires, qne fué visi
t.ndo por el doctor Clemenceau, habiendo 
11~lido encantado, vió que era 111111 haciendtl 
en que trabajaban los alienudoN y que lus 
trataban con una grsn suavidad. Kecuerdo 
que una repórter del 1 World•, que se lh•· 
mabn Mary Blay, se fingió loca para poder 
entrar a un asilo de alienados en Blackwells 
Island y ahi vió cómo trataban a 1011 locos, 
les pegaban, les quitaban la comida y httslu 
que ella se convenció de cómo los trataban, 
dij'> que no era loca y que solamente habla 
llegado a ese asilo para averiguar cómo tra
taban a los alienados y creyendo qne era 
mayor Jocura, peor la trataron; ha1:1tu qu~ 
pasaron unos tantos dlas, llegaron a saearlaa 
y entonces tuvieron que cambiar el peno· 
nal y el sistema de tratar a los alienados: 
lo mismo oasa con el Reformatorio de Me· 
nores. Yo estuve en Inglaterra y Estados 
Unidos, y en familia, nunca vi que una ma
dre le pegara a sus chiquitos, únicamente 
los tomaba sobre sus piernas y empezaba • 
decirle lo UU&lu que habla hecho, que no 
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volviera a repetirlo, que se portara mejor y 
de esa manera lo convencia. Aquellos pal
metazoe que se daban en lae escuelas, fue· 
ron abandonados tanto por los padree de 
familia, corno por loe pruf esoree. De ma
nera, que el Reformatorio de Menores debe 
r11tar compueeto por personas que compren· 
dan bien al nino, que sepan que se le debe 
tratar con suavidad, con consejos y poner
los, por medio de trabajos s~ncilloe, a re· 
formarse, hasta que llea-uen a cierta edad y 
puedan BBlir del Reformatorio.- Ese es mi 
modo de penBBr. 

(Continuará) 

PODER EJECU rrvo 

Haolend• y Crtdlto Públloo 

N9103 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder quince d!as de permiso, ton 

goce dP. sueldo, a don Baltazar G6:nez, 
Agente FiscAI, en Prinzapolka; en el Depar
tament9 de Zelaya, dejando en BU lugar y 
bajo su oropia responsabilidad, a eu hijo 
Rodolfo Gómez, sin devengar éste, eueldo. 

t,;oinunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 24 de Noviembre de 1949.
ROMAN Y REYES. - El Ministro de Es· 
tado en el Despachll de Hacienda y Crédito 

.Público, León De Bllyle. ... 

N9 ao· 
El Presülente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes el Contrato que literalmente dice: · 
Juan Francisco López Pineda, Adminis· 

trador de Rentas del Departamento, en re· 
· presentación del Gobierno de la República 

de Nicaragua, por una parte, y eJ sefl.or Os· 
car Gutiérrez. Empresario Bel Teatro 'Azul' 
situado en la ciudad de Jinotega, han con· 
venido en celebrar el siguiente Contrato: 
a) El eefior Gutiérrez es Empresario del 

Teatro "Azul" de la ciudad de Jinotega, 
el cual de acuerdo con la Ley Pro·Des· 
ayuno Escolar esté obligado a pegar un 
Impuesto por cada tiqueta de entrada 

"~~~ ...... de primera clase, conforme lo eetipu
la}ey mencionada. 

b) El Gobierno con el objeto de facilitar al 
sef'lor Gutiérrez el pago del Impuesto 
referido en la cláueula anterior por el 
Teatro "Azul'' del cual es su empresa· 
rio, as( como para aminorar lue gastos 
de recaudación del mismo, ha resuelto 
percibir el Impuesto Pro·Desayuno Es 
colar de ac'1erdo con Telegrama No 26 
del 2 de Agosto del corriente año de la 
Dirección de Ingresos con las siguien· 
tes cláusulas: 

1)-EI sefior Gutiérrez se compromete a 
enterar en la ,.o\dminiatraci6n de gentas ~e 

' ~ .. . . 

Jinotega, en loe primero& tres dfae de cada 
me&, la suma de Ochenta Córdoba¡¡¡ .... 
(C$ 80.00) en concepto de pago del lmpue11• 
to aludido en las cláusulas anteriorea. ctJ· 
rrespondientee a lodos los die11 del mt\9 en 
que haga el Entero: es decir el pego dRI lm· 
puesto seré por adeh~ntado. 

11) - El eeftor Gutiérrez no podrá recla
mar del Gobierno el total o una oarte si
quiera de la suma pagadA, alegando no ha· 
her dado o podido dar funciones de cine, 
basándose en cualquier causa o motivo, in· 
clusive C880S fortuitos O de Íflerza mayor, 
pue1 el Entero o pego e1 en carActer deft. 
nitivo y estará exento de todo reclamo ul· 
terior. Asimismo en ningún caeo podrá en· 
terar una euma menor de la estipulada en 
la cláusula anterior. 

Ill) - En C8BO el eenor Gutiérrez, no pa. 
gare la suma indicada en el plazo fijado an· 
teriormenté incurrirá en concepto de pena 
poi eu morosidad, én la multa de diez cór· 
dobas (C$10.C)()) diario& a contar del cuarto 
dta del me& inclusive, hasta que ee efectúe 
el pago, fu era de que no podrá dar re pre· 
sentaciones o funciones de cine, ni cual· 
quier otro espectáculo público en su Teatro, 
mientras no se efectúe el entero de la suma 
total sin perjuicio de daree por caducado el 
presente Contrato. 

IV) -Convienen las partee contratantes 
de común acuerdo, en que será suficiente 
prueba de morosidad del seftor Gutiérrez, el 
certificado o constancia de la Administra
ción de Rentas firmada por el Administra
dor de no haber enterado la suma antes es· 
ti pul ad a. 

V)-Loe enteros mensuales loe efectuará 
el sei\or Gutiérrez, contra Boleta Unica de 
Entero, que percibirá del propio Adminie· 
trador de Rentas de Jinotega. El original 
de la Boleta Unica la conMrvará en flU po· 
de.r para resguarda del Teatro del cual e& 
Empresario y el duplicado será enviado por 
Correo Certificado al Tribunal de Cuentu 
dando aviso telegráfico del número de la Bo
leta .Unica a la Dirección General de lngre· 
soe. 

Vl)-Eete Contrato durará un afio a con· 
tar del primero de Agosto de mil novecien· 
tos cuarenta y nueve. 

Vll)-EI Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir este Contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En f é de lo cual firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor en la ciudad de Jinottg11, a 
los dos dfae del mes de Agosto de mil nove. 
cientos cuarenta y nueve.·· (f] Juan Fran· 
cisco úlpez P., Admioi1traci6n de Rentas 
del Departamento.·- [f] Oi!car Gutiérrez, 
Empruario del Teatro cAzuh. 

Comunfqueee. -Casa Presidencial. :__Ma· 
nagua, D.N., 25 de Noviembre de 1949.
ROMAN Y RBYES.'-EI Ministro de E11· 
tado en el Des¡.iacho de Hacienda y Crédito 
Público, Le6q De Bayle. · 
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BANCO NACIONAL _DE NICARAGUA 

DfPARTAMfNTO DI! EMIS[QN 

. f~ -. ~ ·~ ,! ·-· -•. ·:· .• :." ~~ - ·~.::·.· .... ~~- ~,. 

:.>.- ~j:~l-~·~~ll ~ ' ·-.· '.~·:. ~ ':~\~,:~~~-': 
',• '.'~/ 

.... ,., . 

~ 
BALANCE CONDENSADO AL 15 DE NOVIEMBRE ·DE 1949 
~ACTIVO 

. '-

Fondos Dl1ponlblH . 
f'ondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 
-Oro y Divisas en el Exterior en Garantía 

de Préstamos con Bancos Extranjeros 

Colocaclonn 
'Redescuentos y Descuentos 
Préstamos • 

~· 

Cédulas del Banco Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 1949 
Emisión Fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cuentas dtl Activo . 
Intereses por Co1>rar 
Cuentas Diversas Deudoras 

Total del Activo Realizable 
Otrav Cuentas del Debe 

Gastos Generales y de Administrac:iór. 
Gastos Pagados por Adelantado 
Oaatossobre compras y embarques de or 0 
Intereses Pagados · 
Comisiones Pagadas 

~ 

TOTAL 

Caentas d1 Orden Deudoras 
TOTAL OfNfRAL 

(ll 

ROLANDO D. LACAYO,. 
Contador. 

·!\;.--;: .. • . : ª. ~':~'..<;'.'!.~ ::.·: t. -~1·~;~ "';·~;,¡··/;., º'~ ' 

. .. '· .~: l Wb--... 

... ~~ 
~~--' r-~· 

.j. 

1 

.. (~. 

... 

\ 
' 6 ,015,583.88 

148,214.87 

' 24,406,965.61 
10,818,946.19 
15,071,875.00 
25,000,000.00 

ca: 

ca: 

4,149,085.56 
14,398.51 

469,264.01 
43,059.24 

325,47$.55 
251,691.77 
24,547.~9 

168,013. o 
UQ 

\ 

' 6,163,798.75 

13,784,941.10 

' 

79,461,270.87 

512,323.25 
..... cf 99,922,333.97. 

. "' 

769,739.61 

' 100,692,073.58' 
. 141,130,518.08 

BllletH y 01¡1í11t01 

Billetes en P~ulación . 
Depósitos en Cuenta Corriente ., 
O~ros Depósitos • 

OtrH C111HtÍ1 dal PHÍVI 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras -
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 
lnrereses en Suspenso 

·· Total del Pasivo Exigib~ 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras lJtilidades 

lltltrYas 

_fondo de Reaerva Legal 
TOTAL 

Cuerr.ias d~ Orden Acreedotas 

PASIVO 

-
cf 54,648,577.90 

26,462,870.36 
• 62,578.75 • .. 81,174,027.01 

• 

•1 

298,088. 76 
2,290,S 18. 76 

14,050,000.00 

1-0,927.20 
75,296.41 

686,295.32 
82,107.77 
-
24,812.35 

I"" 
> 
o 
> 

SI 
> 
1 

16,724,831.131 g 
~ 97,898,858.14 ~ 

o 

. I~ 
793,215.44 1 ~ 

2,000,000.00 
it 100,692,073.58 

141,130,518.08 

• 241,822,591.66 TOTAL OblfiAt. CJ. 241,822,591.66 

Managua, D. N., Noviembre 18de19,19. 

BANCO NACIONAL DE NrCARAGUA, 

Departamento de Emisión 

RAFAEL A. HUEZO, 
Gerente General. 

1 
;. 

' 
' 

. 

' .,~ . ' 
' I !,· 

LUIS A. MOLIERI; 
Gerente, 

•, ,1 
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Dl1trlto Naclonal 

N9 280 
El Presidente de la República, 

En uso de sus f acuitad es, 
Por Cuanto: 

1 
La sef'lora Ester Estrada de Bove, mayor 

de edad, casada, de oficios domésticos y 
de este domiciijo, se ha presentado al Minis
terio del Distrito Nacional, exponiendo que 
que para la prolongación de de la 5a. A ve
nida Suroeste con rumbo hacia el Sur ha 
ocupado un solar de su propiedad pues se 
le impidió que hiciera edificación alguna en 
el referidb solar porque se encontraba en un 
tope. 

11 
Que el citado solar está situado sobre la 

Calle de Colón, de esta ciudad y mide ocho 
varas y media de frente, por sesenta de fon
do y dentro de los siguientes linderos: Orien 
te, casa y solar que fué de Esmeralda Vega 
de Vallecillo, hoy de Aurora de Arce¡ Norte, 
Calle de Colón en medio; Prolongación 5~ 
Avenida Suroeste; y Sur, solar que fué de 
Carlos Guerrero y después de Fermfn Orte-

. --f.!.· ga. Adquirido conforme titulo inscrito con 
el N9 2771, tomo CXLll, folios 2441/2, 

. ~il/ asiento 39. Sección de Derechos Reales del 
Registro Público de este Departamento. 

... 
111 

Que sin haber expropiación y sin haberle 
pagado de previo su valor, se ha ocupado 
como se deja dicho, en la prolongación de 
la 5J Avenida Suroeste, el solar de la propie
dad de la senora Estrada de Bove y pide se 
le mande a pagar elvalor del referido solar. 

IV 
Que dicha solicitud se pasó a los oficios 

del Ingeniero del Distrito para que informa
ra y éste practicó medida en el solar, mi· 
diendo 7.68 varas de ancho por 60 varas de 
largo, dando un área de 460.80 varas cua
dradas y levantó un plano que corre adjun
to a las diligencias respectivas. 

V 
Que en vista del informe' del Ingeniero 

del Distrito y de la inspección practicada de 
la propiedad de la sef\ora Ester Estrada de 
Bove, se ocupó toda en la prolongación de 

.la 5~ Avepida Suroeste¡ y por cor.siguiente 
hay. que pagarle dicho lote; y habiéndole 

.sef\alado la suma de. <i 40.00 vara cuadrada 
en las diligencias respectivb por los peritos 

, . nombrados. · . 
Acuerda: 

... 
~Í· - t·,\,. 

" 

1 

Unico:....,. Autorizar al senor Síndico del 
Dilltrito Nacional para que ante Notario de 
su nombramiento acepte la venta del lote de 
terreno ·descrito y deslindado en los por 
cuantos que ~nteceden, que se ocupó para 
la prolongación de la 5y Avenida Suroeste, 
!=On una área de 460.80 varas cuadradas, 

venta que hará la senora Ester Estrada de 
Bove al Distrito Nacional por la suma de 
<i 18.432.00, suma que le será pagad~ a la 
sef\ora Estrada de Bove. en 6 partidas esca· 
lonadas. Los gastos de boletas y honora· 
rios del Cartulario y testimonio y todo gasto 
será de cuenta de la 'seHora Ester Estrada 
de Bove, pues el Distrito Nacional no paga 
nada por esta venta. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., cinco de Diciembre 'de mil nove
cientos cuarenta y nueve.-EI Presidente de 
la República, Dr. VICTOR MANUEL RO· 
MAN V REYES.-EI Ministro del Distrito 
Nacional, José f rixione. 

No. 279 
1 El Presidente de la Repliblica, 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

1.-Se ha presentado el eei\or Julio La· 
linde, casado, negociante, mayor de edad y 
de este domicilio, al Ministerio del Distrito 
Nacional, solicitando se le vendan tres lotes 
de tE:rreno del antiguo camino de •Cayuco, 
aei: _ 

Primer lote con frente A la 2!1 A\'enida 
Suroeste, de 10 varas de frente por ochenta 
de.fondo, con un área de 800 varae cuadra
das . 

Segundo lote con dos frentes, uno a la 20\J 
Avenida ~uroeste y otro a la 15!1 Calle Sur· 
oeste, de 10 varas E!e frente por 15 de fon· 
do, con un área de 150 varaR cuadradae • 

Tercer lote con dos frentes, uno a la 15'!1 
Calle Suroeste y otro a la 121} A venida Sur
oeste, de 10 varas de frente por 97 de fondo, 
con un área de 970 varas cuadrada8. 

Dando loe tres un área total de 1,920 va
ras cuadradas, y dentro de loe 1iguientes 
linderos generales: Norte, con urbaniza· 
ci6n de Vicente Zamora: Sur, con urbaniza· 
ci6n dé Julio Lalinde: Oriente, con terrenos 
del mismo camino vendido por el Distrito 
Nacional a Luis González; y Occidente, con 
la 21J Avenida Suroeste. 

11.,.......Que siendo los lotee de terreno aquf 
deslindado de la propiedad del Distrito Na
cional, el señor Julio Lalinde ha propuesto 
su compra al Distrito. · 

111. -Que estando loe lotee de terrnoa 
descritos y deslindados' antes dentro del 
área urbanizada de lá ciudad, es evidente 
que han dejado de formar parte de lo que 
en realidad se llama terrenos de ejidoe, por 
lo cual su venta es permitida, y habiéndo· 
sele eeflalado el precio de dos córdobas por 
vara cuadrada en laa diligencias reapecti· 
VBB, 

Acuerda: 
· Unico:-Autorizar al setior Síndico del 

Distrito Nacional para que ante Notario de 
su nombramiento; otorgue escritura defini
tiva de venta de loe lotes de terreno atrás 
descritos y deslindados en loe por cuantos 
que anteceden, a favor de Julio Lalinde, 
previo vogo en la Teaoreria del Distrito Na· 

• 
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cional, de la enma de Tres Mil Ochocientos 
Cuarenh Córdobas Netos (C$ 3,840.00), 
quedando loe lotee de terreno por lo tanto 
de Ja propiedad del eefior Julio Lalinde. Loe 
gastos de boletas, honorarios de cartulario 
y cualquier otro gasto que ocasione la escri
tura, serán de cuenta del comprador, pues 
el Distrito Nacional, no paga nada por este 
traep&Bo. 

Comunfqueee. -Ca&a PreRidencial.-Ma
nagua, D. N., cinco de Diciembre de mil 
novecientoe cuarenta y nueve.- V. M. RO
MAN.-EI Minietro del Distrito Nacional, 
José Frixione. -

Tribunal de Cuentas • 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D.N., cuatro de Noviembrede mil 
novecientos cuarenta y ocho. Las once de 
fa maf'lana. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho Sr. Fernando Buitrago M. en la 
cuenta de la Administración de Rentas de 
Boaco, llevada en su carácter de Administra· 
dor durante el semestre de julio a Di· 
ciernbre de mil novecientos cuarenta y siete; 
por el sef'lor ,Augusto lncer Barquero, mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de Boaco. 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre a 

los folios 100 y 110 hubo un movimiento de 
ingresos y egresos de Ciento Noventa y 
Nueve Mil Doscientos Noventa y Cuatro 
Córdobas y Cuarenta y Dos Centavos . • . 
($ 199.294-42), inclussive los términos ini· 
ciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glosa adminis

trativa de esta cuenta por auto de· las diez 
dé la maftana del siete de Mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho, al folio 77, reverso; 
estas diligencias fueron elevadas al conoci
miento Clel seflor Presidente de este Tribu· 
nal para los fines de ley, por .10 cual éste 
proveyó a las doce y diez minutos de la tar· 
de del ocho de Mayo del mismo ano, orde
nando el suscrito' que verificara la glosa ju
dicial, en cuyo cumplimiento fué puesto 
.el cúmplase de ley a las diez de la manana 
del once de Mayo del año precitado, por el 
.que firma, pero como en escrito de doce de 
dicho mes, el seftor Defensor de Oficio de 
cuentadantes don Fernando Rubí, pidió que 
se le tuviera oor personado como apodera~ 
do del señor lncer Barquero, el que firma lo 
tuvo como tal en auto de las once de la ma· 
nana del quince de junio de este afio man
dando correr los trasla.do.s de ley a las par· 
tes, de modo que como en escrito del vein· 
tidós de junio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, el señor apoderado evacuó el traslado 
que se le había mandado correr, expresando 

; ~ • - . 'l • • 

en la parte sustancial de su ~scrito a.sí: «A 
mi mandante le formularon setenta y tres 
glosas que fueron totalmente desvilnecidas 
unas en la primera instancia y otras en la 
segunda, presentando documentos comple· 
mentarios, órdenes ministeriales Bs. Us. y 
explicaciones verbales eh casos que así se 
necesitaba, till momo puede verse al márgen 
de cada una de las mencionadas glosas. 
Haciendo excepción de las números dieci· 
seis y sesenta y siete que hubo de solicitar-
se al Ministerio de Haccienda la bonificación 
de ellas por tratarse de casos exclusivamen· 
te de la incumbencia de el alto funcionario, 
quien a su vez emitió el Acuerdo respectivo 
con fecha veintiseis del corriente mes de 
Octubre que se agrega al folio ciento treinta 
y cuatro de estas diligencias. Queda de
mostrada la corrección de las cuentas que 
han sido examinadas y que corresponden al 
semestre de julio a Diciembre de mil nove
cientos cuarent:. y siete. Es asf quE: doy 
por terminada la defensa dr. este juicio de 
cuentas, rogándole llamar autos para sen· 
tentencia en virtud de no existir ninguna 
responsabílidad _a cargo de mi mandante, 
declarando libre y solvente para con la Ha· 
cienda Pública al sel'lor Augusto lncer Bar
quero- y su r ~spectivo fiador.. Por otra par
te el seftor fiscal General de Hacienda en 
su escrito de dos de Noviembre de este afio 
mediante el cual evacuó su traslado, se ex
presó así: cHabiéndose tramitado legal
mente las presentes diligencias de rendición 
de cuentas y no quedando ningún reparo 
en pié, pido respetuosamente se llame autos 
para dictar el 'fallo que corresponda. El 
suscrito en vista de ser cierto lo dicho por 
las partes de que no hay ningún reparo en 
pié pues los setenta y tres reparos formula· 
dos f.ueron desvanecidos, unos en la glosa 
administrativa y otros ppr el que suscribe 
en la judicial, todo conforme razones al 
márgen de cada uno de ellos, contestaciones 
documentadas anexas al expediente y Acuer· 
do de Bonificación Ng 28 de veintiseis de 
Octubre de 1948 para desvanecer los repa
ros números 16 y 17; se llamó autos en pro
videncia de las ocho de la maftana del tres 
de Noviembre; y 

Por Tanto: ~·" 
Con tales antecede.ntes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Articulo 151 de la Ley 
Reglamentaria de este Tribunal de Cuentas, 
segunda Edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta- , 
dor de Glosa en nombre de la República 
definitivamente, 

falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta

da por el sef'lor Augusto lncer Barquero, 
de calidades indicadas que llevó en ·su ca
rácter de Administrador de Rent.as de Boaco . ' .... . ~.- . . -
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durante el semestre de julio a Oiciem· 
bre de mil novecientos cuarenta y siete, 
ésta se aprueba quedando. de consiguiente 
él y su fiador solidario libres y solventes 
con la Hacienda Pública en lo refiere el 
presente juicio décimo de su actuación. 

Ubrese copia de la presente resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito al 
Cuentadante, quien debe solicitarla a la Se· 
cretarfa de este Despacho acompaftando el 
papel sellado de ley. "\.. 

Cópiese, notiffquese,,publíquese en cla 
Gaceta• y archívese.-francisco Baca P.-
j. Zelaya O., Srio. . • 

Es conforme Managua, O. N., 3/1948.-
J. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

No 1988 
Diez mai'lana, veintidós corriente, remataráse fin· 

ca •Quinta flore1•, ejecución Salomón flores Tino· 
co a herederas Juana Obregón dl Dfaz, valorada 
D~sciento1 Córdobas, dos manzánas cabida, linda: 
oriente, norte, sur y occidente, caminos. 

Camo1pa, uno de Diciembre mil novecientos cua· 
rentinueve.-J: David flores, Secretarlo Juez Local 
Civil: . 2947 3 2 

. N9 1989 1 . 

Once maftana, nueve Enero próximo entrante su· 
butarhr este juz¡ado, prt'dio urbano sito barrio t:I 
Laborfo esta ciudad, que mide, treinticinco varu 
de orien'te a poniente por ci~e11ent11 var111 de no~te 
a ,ur lindante: oriente, predio de Concepción Vu
quez; poniente, calle en medio, el de Benita Mamos 
y 1ur, el de doña Sara Outlérrez de Vanegas._ Hay 
casa de cai'lón de doce vuas de frente por 11ete de 
ancho en el cai'lón y corredor hacia el patio que mi· 
de largo. cai'lón por c111tro_ varas Je ancho, fo~r1da 
eA t11blu cubil'rta de te1u. Hay otras me1oras. 
Base posiuras: Siete Mil Ochocientos Ocht-nla y Un 
Cór<tobas} Cuarenta y Cuatro Centavos. 

.Ejecucion: Adrián Lauyo contra Julio Ovledo 
Reyes y Maria Eisa Cortés J~ ~rge, , . . 
· Uadu Juzgado Civil del Uu1tr1to.. Leon, siete D1· 

ciembre mil novecientos cuarentmueve.-Lmeado: 
y cuatro-Vale.- R1úl Hernández P., secretario. 

, 292532 

No 2009 
Diez mañana, doce "Enero próximo, local e!te 

juzgado, subastuhe trt_s cuarto11 nian:rana, Comar 
ca Rodeo lindando: oriente, Catar11111 Borgen; po
niente ca~ino por medio Marcelo Oonzálcz; norte, 
José Herrtra; sm, Mercl'des Borgen. Avalúo, Cien 
<..:órdobas. Ejecución: Salvadora flores a suctsores 
de Raimunda Borgtn. Oyense posturl!I. . 

juzgado Civil del Distrito.-;--Oranada, d?s P,icíem· 
bre mil novecientos cuarentrnueve.-jo§e Sanchez 
V. secretario. . 2Cl37 3 2 

' No 1996 
Once mañana veintidós Diciembre corriente, re· 

m1tarhe este Juzgado dos fincaa urbanas en Puerto 
Muachapa o Somoza: a) finca l11mada •Oara.ge• 
forma irregular, limitando: sur-oeste: Mar Pacfhco 
Costa Ma11chapa; nor·oeste, Be1triz Cárdenas; nor· 
te, Ana Rosa ftrnández. b) finca lindante, norte: 
Beatriz Cárdenas y Ana Rosa Fcrnández; sur: Fran· 

, cisco Mendieta y otros; oriente: Ana Rosa ft'rnáa· 
dc:z, otroa dueftoa y Beatriz Cárdena•; occidente: 
Mu Paclfito·Col\.a Ma11'11apa. 

Subástase ejecución Isabel Cárdenas contri Bu· 
triz l árdenas, por ciento cincuenta córdobas princi· 
pal, intereses legales y costas. 

Oyense posturas legales. 
Dado juz¡ado lo. Loc:.1 Civil.--.Managua, trece 

Diciembre mil novecientos cuarenta y nllCve.- R. 
Barrios 0.-Wilfredo Lacayo, Srio. 2922 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
9652 

filiberto Pichardo, solicita título supletorio finca 
rústica terreno propio, de treilfta manzanas, conte· 
niendo casa, sita Sauce, lindante: Oriente, Concep· 
ción Pichardo; Paniente, Sebastián Membrei'lo; Nor· 
te, Vicente Bucardo; y Sur, Diego Bucardo. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.- León, veinte Abril mil 

novecientos cuarentinueve.-J. R. Saborfo E., Srio. 
267{> 3 3 

. . ~- N9 1513 
' jerónimo López, solicita título supletorio finca 

urbana Cantón Monimbó esta ciudad, con 1iguien· 
tes linderos y dimensiones: Oriente, treinta y cuatro 
varas Luisa Oaltán; Poniente, veintiocho varas, Ni· 
colás Oaitán; Norte, cincuenta y seis varas, con Ma· 
tilde Cano; y Sur, cuarenta y una varas, Asunción 
O:ircfa, hoy de sus herederos. Hay una servidumbre. 

Oposición término legal. 
Juzgado Local de lo Civil.- Mas:iya, veintiuno de 

Octubre de mil novecientos cuarent1 y nueve.-V. 
Velázquez, Srio. 2490 3 3 

N9 1004 
Amanda Sandino de Rivera, solicita título suple· 

torio terreno urbano, situado Bueno!! Aires este De
partamento, limitado: Oriente, Martrn Dfaz; Ponien· 
te, Apolinar Sánchez, calle; Norte, Eecuelil Varones, 
t-alle; Sur, Marc:,elino Corté!. 

Opónganse· legalmente. · 
Juzgado de Distrito.-Rivas, diez Srptiembre mil 

noveciento1 cuarenta y nueve.- Luis Quiróz C., Srlo. 
2048 3 3 

No 1254 
Dtlfino Hernández, mayor de edad, cate dorniel· 

lio, aolicita titulo supletorio, finc1 rúatiCI lugar Co· 
marca San tgnacio, esta jurisdicción, cuarenta man 
zanas extensión, terreno c:jidal, cultivada, caña azú 
cu, guineos, labranzas, Sf'mbrar sl'ri•lts, bajo cerca 
mal.it'ra y pii'luela. Linda: Oriente, trueno inculto; 
Occidente, Alfon~o López; Norle, Oenaro Martlnez, 
y Rafael Alvarado; Sur, feliciano Valladares. Való· 
rase ciento ochenta córdobas. 

Qdlen pretcµita derecho, opóngase término ley. 
Dado juzgado Loc:il.-Telpaneca, cuatro de Oc· 

tubre de mil novecienlo! cuarenta y nnevt.-- M. To· 
rres 0.-Melecio Vc:l:ísquez, Srio. • 2630 3 3 

• No 1280 , ,, ., ... 
Apolinar Oómez, mayor tdad este domicílio, so· 

licita Htufo llupletorio. prtdio rústico San Ramón, 
lugar monta'ña Quibnto Hla jurisdicción, doce man· 
zarii1 extensión, terren() ejid1l, cultivado cuatro mil 
árboll's café, linda! Orit'ntc, Mateo Bacilio; Occlden· 
te, predio; Andr~!I Matl'y; Norte, predjo ·de Ramón 
fúnez; Sur, prtdio Esteban Sierra. 

Quien pretenda derecho, opóngase tfrmino legal: 
Valorase ciento ochenta córdobas. 
Dado juzgado Local.-Telpanc:ca, cuatro de No

viembre de mil novrcirntos cuarenta y nneve.-M. 
Torrez 0.-Mclecio Velásquez, Srio. 

Es c:onforme.- Melt'cio Velásquez, Srio. 
2ó35 3 3 

N9 1662 
Eulogia Matamoros de Meza, solicita título suple 

t01io, tinCI rústica 1itu1da lugar •L11 lovill11•, es 
ta jutlsdici:ióu, consta de cuareut1 manzanas, hada: 

. :}1 
·- \'~):-
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f;.'.".;>. ~ \i:\: Oriente, feliciano García; Occidente, camino •Las 
:,~ \ ',\) Jovilla•; Norte, MarcosTreminio; Sur, fabián Meza 

; d ¡ Juzgado Local. CiudaiJ Darío, catorce de No-
. • \. ._,~1 · Quién tenga derecho, opóngase término legal. 

) 
- j vlembre de mil novecientos cuarenta y nueve.-M. 

·'"':! ¡ Tremimo.--José Ramón Ardón M., Srio. , . v·. B;; Es conforme.-José Ramón Ardón M., Srio. 
.-~- __.,- .• 7 . 2631 3 3 

~l4GlJ~A . ~- No 1488 
Epifanio Oporta, solicita título supletorio fincas 

, l siguientes: la de Baguas esta jurisdicción treinta 
manzanas, limitando: Occidente y Sur, francisco 

'. 
f. 
~ .... t ' . 

• 

· Oporta; Oriente, Ronaldo Mena; Norte, Gabriel Ro
e ha; la de La Pita, jurisdicción Teustepe: Oriente 
Doroteo Solano; Occidente y Norte, Estebana Rivas; 
Sur, Trinidad Reyes y Miguel Solano. La de San 
Pío, jurisdicción de San Lorenzo: Oriente, francis· 
co López y Sucesión Agustín Oporta; Occidente, 
Sucesióit Valentfn fernández y otros; Norte, Cena· 
ra lópez; Sur, José Lira y Sebastián Hurtado. 

Quien pretenda derechos, opóngase 1egalmente. 

Secretaría juzgado Distrito. Boaco, nueve Agos· 
to mil novecientos cuarenta y nueve.-J. Guzmán 
G., Srio. 2486 3 3 

No 1087 
Emilio Salmerón Vega, solicita Ululo supletorio 

de predio rústico teneno .propio, ubicado en jurls· 
dicción de Subtiava, con dos manzanas capacidad, 
más o menos, lindante: Oriente, camino enmedio 
que va para el río Chiquito, predio de juan Simón 
Outiérrez; Poniente, bajadero del mismo río Chiqui· 
to, predio de Alfonso Rojas; Norte, el de Maurlc:io 

··' Bárcenas; y Sur, vega del mismo río Chiquito y de 
• <.:oncepción Vásquez. 

Valuado ~n cien córdobas, las cercas son propias• 
de alambre y piñuelas. Húbolo del Dr. Arturo Vega. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo dentro 
del término legal. · 

Juzgado 19 Local Civil. León, veintido1 de Sep
tiembre de mil novecientos cuarentinueve.-F. Ora· 
nera, Srio. 2126 3 3 

No 1228 . 
juan jacinto Portillo, 'mayor edad, este domicilio, 

solicita título supletorio, predios rústicós. a)-más 
d·e cien manzanas, potrero, empastadas zacate gui· 
nea y jaragua, terreno ejidal, lugar CasiU esta juris· 
dicción, cercas alambre púa, linda: Oriente, Euse· 
bio Matey¡ camino conduce al Carbona!; Occidente, 
Nicolás Marín; Norte, Marcos Gómez, camino al 
Jícaro; Sur, Juan Ramón Portillo; b)-doce manza· 
nas terreno ejidal empastada zacate guinea, cercas 
madera, lngar quebrada cuje esta jurisdicción, lin· 
da: Orirnte y Norte, camino que conduce a Amu· 
cayán; Occidente, monte inculto; Sur, Félix Olihs; 
c)-cinco manzanas extención terreno ejidal, lugar 
Achote, esta jurisdicción, cercas madera cultivodas, 
cana azúcar y zacate guinea, linda: Oriente, Teo· 
doro Polanco; Occidente, Toribio Florián; Norte, 
cerro Nuvel; Sur, camino conduce al Achote; d)
un solar en este pueblo que mide treinta y tres va· 
ras por cada extremo, cultivado árboles frutales, 
cercas madera, linda: Oriente, solar Adán Portillo 
y casa Ignacio Cáseres, mediando C"alle; Occidente, 
casas de S1mtos y Juan Ramón Portillo y Simión 
tterrera, mediando calle; Norte, casa Sucesión Visi· 
taclón Sánchez; y Sur, casa juan Ramón Portillo, 
mediando calle. 

Valórase doscientos cór.dobu. 
_ Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 

[)ado Juzgado Local. Telpaneca, trece de Sep
tiembre de mil novecientos cuarentinueve.-Testado 
-no Vale- entre Uneas-Sur-Vale.-M. Torres G. 
-Meleslo Velásquez, Srio. 

l:s conforme.-Meleaio Velásquez, Srio. 
2630 3 3 

.;.· 

No 1894 
Felipe Ruiz Cermeño; solicita título supletorio, de 

propiedad urbana sita en barrio de San Jerónimo 
de Masaya, solar de veintitres varas de frente por 
cuarenta y ocho de fondo y linda: Oriente, !'.ntes 
Sucesión de Marina Sandoval, hoy Napoleón fer· 
nández; Occidente, Sucesión de Toribio Rodríguez; 
Norte, Josefa Núílez y Sur, calle enmedio prepiedad 
de Mai;ía Calvo de Rico y Sucesión de Benjamín 
Urbina. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil.-Masaya, veintinueve agos· 

to d~ mil novecientos cuarenta y nueve.-Alberto 
Ramírez.-Virgilio Velásquez, Srlo. 2832 3 2 

MARCA DE f ABRICA 

·N9 1514 
Renato Argüello Pefialba, mayor de edad, farma· 

céutico y de este domicilfo, solicita depósito y re· 
gistró de las Marcas de fábrica y Comercio: 

ENTERO AMEBAK Y AMEBARZONE 
para proteger productos farmacéuticos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nne've. 
2489 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 1633 

Juana Lópn denunciá solar baldlo Municipal si· 
tuado Barrio laborro esta ciudad, lindante: Norte, 
Marcelina de Hernández; Sur, Silviano Mairena; 
Oriente, Dolores de Montoya; Poniente, José María 
Jarquín. 

Quien pretenda oponerse hagalo término ley, 
Matagalpa, cinco Noviembre mil novecientos 

cuarentinueve.-S. Amador P.-f. Membrei'lo G. 
Srio. 2598 3 2 

· No 1342 
El señor José AntoniÓ D!az, de generales conoci· 

do en emtas diligencias, solicita en arriendo un lote 
de terreno Municipal de este Pueblo de capacidad 
de treinta y cinco Lectareas, limitado al Norte pro· 
piedad de Salvador Moneada y Ambfocio Ouevara, 
al Sur, abrá carretera Condega, Pueblo Nuevo; al 
Orie11te, carretera Pana Americana; Occidente, pre
dio de Baltazar Lira y terreno solicitado ror Remi· 
gio Montalván, dicho lote está situado a Norte de 
esta Población y aun kilómetro distante de este 
Pueblo. 

Quien se crea con algún derecho, presentese dcm· 
tro del término de ley haciendo oposictón. 

Dado Alcaldía Municipal, Condega. a, lu doce 
meridiana del veinte y seis de Noviembre de mil no· 
vecientos cuarenta y nuevc.-juan Jiméilez.-J.uis 
Aug. Andino R. Srio. In. Tno. -

2794 3 1 

CIT ACION ,_ ·. 
N9 1328 

No habiendo podido verillcarse la Segunda Se· 
sión Semestral de la Junta General de Accionista• 
en su fecha estatuida, por falta de quorum, se con 
voca nuevamente para el Domingo .18 del presente 
mes, a las once a.m. en el Edificio de la Universi· 
dad Central. 

Esta vez habrá quorum con cualquier número de 
asistentes. Arto. 31 de los Estatutos. · 

Managua, 7 de Diciembre de 1949. 
Sociedad Cooperativa Anónima de Cafeteros de 

Nicaragua, Secretaría. 2835 10 8 

PERMANENTE 
El señor Ramón Latine Soto, ha dejado de ser 

empleado de esta ofictna, y no tiene que ver nada 
en relación a cla Gaceta., Diario Oficial. 

LA DIRlCCJON 
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